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\v BOIETIII S E VENTA 
DI: BIENES NACIONALES 

B i B u a r E C A w m D E s o r a ^ E LA PROVINCIA DE SORIA. 
SECCION ü t éa i UüíOt> LÜCALtb 

Por disposieion del Sr. Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de esta provincia 
y en v i r t u d de ias leyes de 1.° de M a j o de 1855 y 1 1 de Ju l io de 4 856 , é ins 
trucciones para su cumpl imien to , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas s i g u í n l e s : 

Rein:tte para el dia 30 de Marzo de 
1874. que tendrci efecto de doce á tina de 
la larde amias Salas Consiatoriales de esla 
Capka l , ante ios S r £ s , Juez de primera 

Wí'n.v^íníiia la misma. Comisionado de 
^ ^Propiedades ' y Escribano que esté en 

turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla del Burgo ée Orna, par radicar las 
fincas en su partido. 

PARTIDO D E L BURGO DE OSMA. 

Rústicas. —Menor cuantia.—Bienes de 
Propios 

Núcnaro 2G65 del ¡nven ta r ¡o .=ün terre
no baldío denominado el Campo, sito en tér
mino de Lireras, procedente de sus propios, 
<|ue linda ]N. lérmioo de las Cuevas y labo
res particulares; S. dehesa boyal y labores 
particulares; E. prado de D. Tomás Zorrilla, 
vecino de SepúUeda, y O. labores particula
res: su terreno es de ínfima calidad, pobre 
de pastos, y mide 12 hectáreas, 71 áreas y 
80 centiáreas, equivalentes á 19 fanegas y 9 
celemines de márco nacional. Se ha fijado en 
Líceras anuncio para la subasta de esla finca, 
que ha sido capitalizada por la renta aoual 
de una peseta graduada por los peritos, en 
22 pesetas 50 céntimos, deslindada por el 
práctico Serapio del Cura, y tasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías Be- [ 
nito Rodrigue» en 40 pesetas, tipo. 

INúmero 2074 del inventa r io .=Ün terre
no baldío denominado Llauo del Campo, de 
ínfima calidad, pobre de pastos, silo en té r 
mino de las Cuevas de Aylion, procedente de 
sus propios, que linda 1N. labores particula
res; S. otra del Conde de Alba; E. término 
de Lireras y roluros arbitrarios del baldío 
del Campo, y O. monte carrascal de la pro
piedad de Francisco de !a Morena: mide 20 
hectáreas, 60 áreas y 60 centiáreas, equiva
lentes á 32 fanegas de marco nacional. Se 
ha fijado en las Cuevas anuncio para la su-
basia de esla finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Francisco de la Morenáf, la
sada por dicho Agrimensor en 70 pesetas, y 
capitalizada per la renta anual de 4 pesetas 
graduada por dichos peritos, en 90 pesetas, 
tipo. 

Número S066 del ifiventario.=Un terre
no baldío denominado la Hombría del Cogo
llo, sito en término de Tarancueña, procer 
dente de sus propios, y su suelo de ínfima 
calida'd, pobre de pastos, que liada N . labo
res particulares; S. término de Castro; Este 
dicho término, y O. labores: mide 2 hectá
reas, 57 áreas y 58 centiáreas, equivalentes 
á 4 fanegas de márco nacional. Se ha fijado 
en Tarancuena anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la ren
ta anual de 50 céntimos de peseta graduada 
por los peritos, en 11 pesetas 25 céntimos, 
deslindada por el práctico Juan Francisco A n 
drés, y tasada por dicho Agrimensor en 14 
pesetas, tipo. 
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Número 2069 del inveDlar¡o.=Un baldío 
denominado el Cogollo, Cerro y los Vallejos, 
silo en te'rmino de Castro, procedente de sus 
propios, de terreno accidentado, de tercera ca
lidad, pobre de pastos, que linda N . término 
de T arancueña; S. monte robledal de Castro; 
Este te'rmino de Retortillo, y O. término de 
jValvenedizo: mide 60 hectáreas, 53 áreas y 
22 centiáreas, equivalentes á 94 fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en Castro anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 15 pesetas 
graduada por los peritos, en 337 pesetas 50 
céntimos, deslindada por el práctico José Gar
cía, y tasada por dicho Agrimensor en 350 
pesetas, tipo. * 

INúmero §067 del i nven t a r i o .=ün baldío 
denominado Campillos, Kobiediza y el Llano, 
sito en término de Valveuedizo, procedente 

ÍÁSWH^ ^e sus propios, de terreno de ínfima calidad, 
/ pobre de pastos, que linda N . camino que de 

este pueblo conduce á Losana; S. monte ro
bledal de Losana; £ . labores de la So'ana y 
arroyo del manzano hasta la población, y 
Oeste término de Losana: mide 30 hectáreas, 
90 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 48 
fanegas de marco nacional. Se ha fijado en 
Valvenedizo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Casimiro Martin, tasada por dicho Agrimen
sor en 200 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 9 pesetas graduada por los peritos, 
en 202 pesetas 50 céntimos, tipo. 

ISümero 2068 del ¡nveolario.rsüu baldío 
denominado Castro del Rio, Poyales y Cer
rón, sito en el término del anterior y da igual 
procedencia: su terreno accidentado, de ínfi
ma calidad, escaso de pastos, que linda ¡N. ca
mino que desde este pueblo se dirige á Ta-

h tM-yu¿^ rancueña y término del mismo Tarancueña; 
/ Sur monte robledal de Valvenedizo; E. tér

mino de Castro, y O. labores de la Solana, 
arroyo del manzano hasta la población y ca
mino á Tarancueña á terminar á la Riva y 
Carrasquilla: mide 28 hectáreas, 30 áreas y 
45 centiáreas, equivalentes á 44 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico de la an
terior, capitaluada por la renta anual de 6 
pesetas graduada por los peritos, en 135 pe
setas, y tasada por el Agrimensor de la an
terior en 150 péselas, tipo. 

Número 2073 del inventai¡o.=:tJn baldío 
denominado Pedriza de Juan de Marco4, las 
Cuestas, el Ocinüio, Valdalzon y los Tor
nos, sito en término de Torremocha, ^roce-
dente de sus propio*:, de terreno acciJentado, 
de ínfima calidad, pobre de pastos, que linda 
Norte despoblado de Santuy y término de 
Morcuera; S. baldíos comprados y término de 
las Cuevas; E. término de Morcuera, y Oeste 
término de Torraño y de Ligos: mide 63 hec
táreas, 10 áreas y 70 centiáreas, equivalentes 
á 98 fanegas de márco nacional. Se ha fijado 
en Torremocha anuucio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 8 pesetas graduada por los pe
ritos, en 180 pesetas, deslindada por el prác
tico Isidro Palomar, y tasada por dicho A g r i 
mensor en 200 pesetas, tipo. 

Número 2079 del inventarío.rrrUn terre
no baldío con roturos arbitrarios, denomina
do Cubillos y Cabeza Gorda, sito en término 
de San Leonardo, procedente de sus propios, 
y su terreno accidentado, de ínfima calidad, 
pobre de pastos, y los roturos de tercera ca
lidad, poblado con matas de enebro subordi
nado con otras de sabino, a escepcion de la 
parte S. de la finca que resultan enebros de 
varias dimenjiones y de escaso valor. Linda 
Norte monte carrascal de varios particulares; 
Sur monte pinar; E. término de Casarejos y 
cañada real, y O. terreno de varios particula
res y monte pinar; mide 257 hectáreas, 58 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 400 fa
negas de márco nacional. Se ha fijado en Sao 
Leonardo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Miguel Ayuso, capitalizada por la renta anua) 
de 70 pesetas graduada por los peritos, en 
1575 pesetas, y tasada por dicho Agrimen
sor el suelo en 2000 pesetas y el vuelo en 50 
pesetas, que en junto hacen 2050 pesetas, 
tipo. 

Número 2081 del invenlario,=Un baldío 
denominado el Medianedo, Matamala, Rodi
les, Hondos de Valdehontoria y Valdillan y 
otros, sito en dicho término y de la misma 
procedencia, de tercera calidad y escaso de 
pastos, poblado con matas de enebro, á es-
cepcion del lado O. y en escasa superficie, 
que resultan pimpolladas de pino pudio de 
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corto valor, que linda IS. monte pinar, é in
cluyendo la parte roturada de éste, sigue por 
los prados de la Vaqueriza y dehesa boyal á 
terminar al arroyo de 1<» Maragulla; S. risco 
del Tallar de Quiñones y pasando por la& 
majadas de Alejandro Ajuso y Santiago Alon
so, dirigiéndose a! poniente por el salegar 
sigue á lomar el camino de la risca para Maja 
Lo2anos, y siguiendo por la cumbre aguas 
venientes termina en el término de Honto-
ria; E. liego de Pablo Sanz y tallar de Qu i 
ñones, y O. mojonera de Hontoria, y dentro 
de los límites de este baldío existen varios ro
tures arbitrarios que entran en la medición 
y tasación: mide 313 hectáreas, 60 áreas y 60 
cenliáreas equivalentes á 487 fanegas de 
tnárco nacional. Se ha fijado en San Leonar
do anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta aoua! de 100 
pesetas graduada por los peritos, en §250 
pesetas, y tasada por los peritos de la anterior 
el fuelo en 12200 pesetas y el vuelo en 100 
pesa ta:;, que en junto hacen 2300 pesetas, tipo 

INumero 2076 del invenlario.crüna era 
de pan trillar, sita en el barrio de Arganza, 
agregado h San Leonardo, procedente de sus 
propios, denocüinada de S. Román, de se
gunda y tercera calidad, que linda R prado 
de los Hoyos; S. el Castillejo; E. rio y prados 
de Francisco Ayuso y Baltasar Marcos, y O. 
cerrada de Alejandro Ayuso, otra de Baltasar 
Márcos y terreno liego: mide 3 hectáreas, 
i 7 áreas y 95 centiáreas, equivalentes á 4 fa
negas, un celemín y 3 cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en San Leonardo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 5 pesetas 
graduada por los peritos, en 112 pesetas 50 
céntimos, y tasada por dichos peritos en 125 
pesetas, tipo. 

INumero 2075 del i n v e n t a r i o . = ü n a era 
de pan trillar, sita en el mismo término y de 
igual procedencia que la anterior, denomi
nada del Barrio Bajero, de terreno secano y 
de tercera calidad, que linda 1N. servidumbre 
de las casas; S. terreno liego; E. cañada de! 
carrasca!, y O. rio y cerradas particulares: I 
mide una hectárea y 76 áreas, equivalentes 
á 2 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillo» de 
marco nacional. Se ha fijado en Sao Leonar
do anuncio para la subasta de esta finca, que 

ha sido capitalizada por la renta anual de 3 
pesetas graduada por los peritos, en 67 pe
setas 50 céntimos, y tasada por los peritos de 
las anteriores en 75 pesetas, tipo. 

Número 2080 del inven ta r ¡o .=ün baldío 
denominado Majada de San Pedro y Horno 
del Bollero, sito en término de San Leonar
do, procedente de sus propios, de terreno de 
tercera calidad con regulares pastosj que l i n 
da IS, peñas de Viliojo y monte pinar; S,car-
retera, prados decanos particulares y serví- ^ y ^ ? ^ ^ 
dumbres de las casas; E. monte y varios pra- / f 
dos, y O. camino para el pinar; mide 8 hec
táreas 64 áreas, equivalentes á 13 fanegas y 
5 celemines de marco nacional. Se ha fijado 
en San Leonardo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por ia 
renta anual de 12 pesetas graduada por los 
peritos, en 2?0 pesetas, y tasada por los pe
ritos de las anteriores en 300 pesetas, tipo. 

INumero 2078 del inventario.=Urja era 
de pan trillar, denominada de Abajo, sita en 
el mismo término y de igual procedencia que 
la anterior, de terreno secano de segunda y 
tercera calidad, que linda N. propiedades par
ticulares; S. servidumbre de la población y 
colada; E. alto del corral aguas vertientes, y 
Oeste carretera: mide 3 hectáreas y 69 áreas» 
equivalentes á 5 fanegas, 8 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
San Leonardo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 15 pesetas graduada por los perito?, 
en 337 pesetas 50 céntimos, y tasada por los 
peritos de la anterior en 375 pesetas, tipo. 

1SOTAS. 

1. a £1 comprador de estas fincas no ten
drá derecho sobre las de dominio particular 
enclavadas en las mismas, 

2. a Dicho comprador respetará las ser
vidumbres públicas y particulares siempre 
que no sean viciosas y cuyo uso se haga para 
las segundas sin ningún aprovechamiento del 
prédio. 



A D V E R T E N C I A S . 
I N o se a'li»¡tira postura que no cubra 

el í ipo de U subasta. 
Coa ia ob l igac ión de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se- ' 
gurí lo prevenido en ia Keal orden tle 1 8 de 
Febrero de 1860 . 

2. a El precio en que fueren rematadas 
í.is í iocis de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i j o r 6 da menor cuan t í a , lo paga rá e l ! 
inajor pastor, á quien se ad judicarán en diez 1 
plazos igaales de a 10 por 1 00 cada uno; el 
primara á los quince dias siguientes a 1 de no
tificarse la adjudicación^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en n u í v e quede cubierto su valor, según se 
previene en ía ley de 11 de J u l i o de 1856. 

3. a Lis fincas de mayor c u a n t í a del Es
tada c a i i t i a u a r á n pagándose en los quince 
plazas y catorce aiíos que previene él a r t í c u - | 
la 6.° de la ley de I .0 de Mayo de 1855; y j 
can la boaificacion del 5 por 100 que el 
«sisma otorga á los compradores que ant ic i 
pan una ó mis plazos, pudiendo este hacer] 
el p^ga de! 50 por 1 00 en papel de la Deuda 
piíblic.» consolidada ó diferida, cootorme alo 
dispuesta en el a r l . 20 de la mencionada ley. | 
L i s de menor cuan t ía se p a g a r á n e n v e i n í e v 
plazas iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te dies y n u i v e a ñ o s . A los compradores que 
anticipan uaa ó mis plazos, no se les hará 
mis abano qu' i el 3 por 100 anual; en e!1 
caniepta que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes dt5 3 S de Marzo y 30 de J unió de 1 855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demíh datos que existen en la Adminis t ra-
cian i j Uicieada pública de esta provincia, 
lis fi IÍUS d j que se trata no se hallan gra-
va IJS ca i c i r g i alguna, pero si apareciese 
paiteriarm jute se indemnizará al comprador 
en IOÍ terminas que en la ya citada iey se 
d e te r na í na. 

5. a L ) i c j ri pra Jares de bien es compren-
d i l a i e i l i s leyes de desamor t izac ión , solo 
pa Iráa reoUmir por los desperfectos que con | 
poaleriar¡dad á la tasación s ú f r a n l a s fincas 1 
par f i ! u 1,: sus ca b¡das señaladas , ó por cual-
quera otra ta usa justa en el termino impro-
r ag ibU de quince dias desde el de la pose-
sia ». L \ t a m da pasesion podrá serguber-
n i l tv » 6 ja l i c i a l , segun convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i -
na»c piaao ¡juporiQ ¿Q[ remate, dejase de 
ta n i r l a en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará ca ou pasgedor, para losefecios de 
elle a r t í c u l o . 

6.a E l Estado no a n u l a r á ¡ i < s \ t í i i c > . > or 
faltas ó perjuicios caussdcj j t i Je? í g t i . u » 
de la Adminijslracion, é indept i f d i t i lt ; r , la 
voluntad ños compradore.s ¡ t i c ^uet íaráh 
á salvy lasac u'ones civiles ó I r i t ía in i ic l que 
p r o c J d í n c|)i tra los cu Ipa L . 

7 /Jr Laar í c l a m D c i o n e s q u e c e n arreglo 
1 1 m 3C â Instrucciou ce 31 tit J\j¿\o 

55iWWen dir igirse á la A d i i m m t r ; . c i t n 
deren" blar en los Juzgados^ dc-piít l e-

ra instancia demanda contra las. ÍÍDCBÍ» t i i a -
jenadas por el Estado, d e b e r á n i i i coa r i e tn el 
preciso t é r m i n o de losseis meses iur i iediau-
mente posteriores á la adjudicac ión . Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ord inarics las acciones de propiedad ó ce 
otros derechos reales sobre las fii>cas. Estas 
cuestiones se sus tanc ia rán con los poteedorc í , 
c i t ándose de eviccion á Ja Adci inis t ra t ic n. 

8.a Los derechos de expediente hasta la lo* 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9. a ¡Kn las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. Por el art . 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha Íá3 de Noviembre 
ú l t imo y publicadoen la Gaceta del siguien
te Ua 24 , se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empré s t i t o de 
200 millones de escudo», en pago de Jas fin
cas que se enajenen por el Estado, en vir tud 
de las leyes vigentes de desamort izac ión . 

Lo que se anuncia a l púb l i co para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como tienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é In s t rucc ión públ ica , cuy os prod uctos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2. a Son bienes del Estado Josque llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-lnfante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares ds 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae, 
Obras p ías . Santuarios y todos los perteni-
cientes ó que se hallen disfrutando los ¡ode-
viduosó corporaciones eclesiásticas, cua íquie-
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su f u n d a c i ó n , á excepción d é l a s capella
nías colativas de sangre. 

Soria 27 de Febrero d e l 874.=E1 Comisiocado 
de Propiedades. Ramón Gil Rubio. 

S U l l l A ; = l m p . de D. SaturniDo V. Guerra. 


